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da, con hueco de ascensor y piso letra F, y fondo,
con dicha calle perpendicular. Finca registral núme-
ro 47.984.

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta
en 30.310.000 pesetas.

Dado en Granada a 5 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—20.137.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 841/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra doña María Isabel J. Sanchís
López y doña Isabel López González, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de junio de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, sita en término municipal
de Peligros, en la demarcación de la Casería, nom-
brada del Secanillo o Cortijo de Ponce, en la urba-
nización «Monte Luz», en la calle de los Pinos,

señalada hoy con el número 74. Se compone de
dos plantas de alzado, denominadas plantas baja
y primera. La planta baja se destina a vivienda y
cochera, con superficie, respectivamente, de 96
metros 66 decímetros cuadrados, y 44 metros cua-
drados; y la planta primera o alta, destinada a vivien-
da, con una terraza, siendo la superficie de lo des-
tinado a vivienda 133 metros 90 decímetros cua-
drados, y la terraza de 25 metros 96 decímetros
cuadrados. Ocupa la total superficie de la parcela,
esto es, 420 metros cuadrados, estando destinado
lo no ocupado por la edificación a zonas de acceso
y jardín. Sus linderos generales son: Norte y sur,
con las parcelas 68 y 62, respectivamente, del plano
de parcelación; este, con la parcela número 75 de
dicho plano, y oeste, con la calle de los Pinos, por
donde tiene su acceso. Finca registral núme-
ro 3.984-N.

Tipo de subasta, valorada a efectos de subasta,
en 24.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 5 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—20.097.$

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadísti-
co 40/1999, promovidos por la entidad «Banca
March, Sociedad Anónima», representada procesal-
mente por la Procuradora doña Mariana Viñas Bas-
tida, contra don Vicente Mayans Ferrer y doña Espe-
ranza Ferrer Cardona, en los que se ha acordado,
por providencia del día de la fecha, sacar a pública
subasta, por tres veces y en las fechas que se seña-
larán y por el término de veinte días entre cada
una de ellas, el bien inmueble hipotecado que al
final de este edicto se dirá, con el precio de tasación
según la escritura de constitución de hipoteca a
los efectos de subasta que también se dirá al final
de cada finca hipotecada.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
de la finca en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro
Macabich, número 4, las fechas siguientes:

En primera subasta, el día 15 de junio de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación en que
ha sido valorada la finca hipotecada.

En segunda subasta, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse el bien, el día
20 de julio de 1999, a las doce horas, con rebaja
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate, el día 7 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—A. Para tomar parte en cualquier
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante,
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que se facilitará por el depositante los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig-
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil-
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina
número 0288). Número de expediente, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-

do, en la Secretaría, consignando los porcentajes
referidos en la condición primera, conteniendo el
escrito necesariamente la aceptación expresa de las
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin
cuyo requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta-
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran los tipos res-
pectivos.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad obrantes en autos, conforme a la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose:

a) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otros.

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar.

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan-
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Octava.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración a la misma hora para el siguiente
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie-
re señalado la subasta suspendida.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve
a cabo en aquélla, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien hipotecado objeto de subasta

Vivienda unifamiliar de una sola planta, distri-
buida en tres dormitorios, un salón-comedor, dos
salones, una cocina, un baño, dos porches, un tras-
tero y un almacén. La superficie total es de 130
metros cuadrados. Tiene anejo un garaje de super-
ficie de 60 metros cuadrados. La superficie total
construida en conjunto es de 190 metros cuadrados.
Linda: Por sus cuatro puntos con el resto del solar
en donde está enclavada. La referida vivienda se
halla construida sobre la siguiente porción de terre-
no:

Porción de tierra de yermo y rocas, de la finca
llamada «C’an Joan Damià», sita en la parroquia
de San Fernando, término de Formentera; de 6 tur-
nais de cabida, equivalentes a 33 áreas 2 centiáreas.
Linda: Norte, camino general y don José Mayans
Ferrer; este, doña Florentina Mayans Juan; oeste,
don José Mayans, y sur, don José Mayans Ferrer.

Inscripción: En cuanto a la vivienda, pendiente
de inscripción, de lo que advierto; en cuanto al
terreno, al tomo 1.420 del archivo general, libro 131
del Ayuntamiento de Formentera, folio 32, finca
número 1.778-N, inscripción tercera, y en cuanto
a la rectificación de la propiedad, pendiente de ins-
cripción, de lo que advierto.

Dado en Ibiza a 23 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.—El Secre-
tario.—19.995.$


